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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADo DE MÉXIco, EN ADELANTE *EL
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. CAROLINA MONROY DEL
MAZO, PRESIDENTA MTJNICIPAL CONSTITUCIONAL; LIC. VÍCTOR MANIJEL ROMERO
SALGADO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; PROF. JUAN PEDROZO CONZÁT,¡,2,
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; LIC. MANUEL CABRERA FERNÁNDEZ, DIRECTOR DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TNÁNSTTO Y BOMBEROS; Y POR OTRA PARTE, PROTECTIVE
MATER]ALS TECHNOLOGY, S.A DE C.V., A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, '

, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR,,; QUIENES DE MANÉ,RA
CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El 21 de noviembre de 2014 la Dirección de Administración del H. Apntamiento de Metepec, Estado de
México, emitió el Acta de Fallo de Adjudicación, relativa a la Invitación Restringida No. IR-012-2014, para la
Adquisición de Chalecos Balísticos y Chalecos Balísticos tipo Ejecutivo; adquisición solicitada por la
Dirección de Seguridad Pírblica, Tmnsito y Bomberos, mediante pedido 5198 y requisición de compra 5198 con
número de control intemo ¡f09. (Anexos UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.- DE '3EL AYUNTAMIENTO''

a) Que es el Organo de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad
legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesio por los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ll2, ll3, 122, 125 y I38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Sobera¡o de México; y 1,2,3 y 15 de la Ley Orgrfurica Municipal del Estado de
México.

b) Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidenta Municipal
Constitucional, Lic. Caroli¡a Monroy del Mazo, de conformidad con lo estipulado en los articulos 128
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 48 fraoción IV y 50 de la

I Organica Municipal del .o de México, quien acredita su penonalidad con la Constancia de
expedida por el Eleotoral del Estado de México, el cuatro de iulio de dos mil doce.
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c) Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del

Ayuntaaiento, Lic, Víctor Manuel Romero Salgado, según lo dispuesto por los artículos l2l de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Méico; 9l ft'¿cción V de la Ley Orgrí'nica Municipal
del Estado de México; 37 fracción I del Ba¡do Municipal de Metepec, Estado de México,2014; y 28

fracción I del Reglamento OrgráLnico de la Administración Pirblica Municipal de Metepec; personalidad que

acredita con el Acuerdo 004/2013, expedido en la Primera Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H.
Aluntamionto de Metepec, el primero de enero de dos mil trece.

d) Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliani con las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada
en este acto por su Director Prof. Juan Pedrozo González, quien acredita su personalidad en fiurción al
Acuerdo 006/2013, expedido en fecha primero de enero de dos mil trece, en la Primera Sesión Ordinaria de

Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, la contratación de bienes y servicios necesarios para
que el mismo cumpla con sus fines, así como la suscripción del presente contrato, según lo establecido en
los artículos; 49 y 86 de la Ley Orgiínica Municipal del Estado de México; 36 y 37 fi'acción IV inciso a) del
Bando Municipal de Metepec, Esado de México, 2014; y 26 fracoión I numeral 4 inciso a), 33 y 34
fracciones IV y XII del Reglamento Orgrímico de la Administración Pública Municipal de Metepec.

e) Que le corresponde a la Dirección de Seguridad Pública, Tn!:sito y Bomberos. a través de su Director, Lic.
Manuel Cabrera Femández, quien acredita su personalidad en firnción del acuerdo de Cabildo 169/2014.
expedido en la Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayunlamiento de Metepec,
México, en fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, prestar el servicio de segrrridad pública y
tránsito en el Municipio, a efecto de asegunu el pleno goce de las garantias individuales, la paz, la
tranquilidad y el orden público y prevenir la comisión de delitos así como proponer, promover y hacer
cumplir la normatividad operativa que en materia de seguridad pública, transito, vialidad y bomberos se
requiera para preservar el orden y la paz social on el Municipio, de conformidad con Io estipulado por los
artículos 37 ftacción IV inciso n) del Bando Municipat de Metepec, Estado de México, 2014; y 26 fracción
I, numeral 4 inciso m), 5l y 52 fracción I del Reglamento Organico do la Administración Pública
Municipal de Metepec.

f) Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el imporüe correspondiente a la lnvitación Restringida
No. IR-012-2014 con cargo a la clave presupuestal 2721, proveniento de recursos propios.

Que tiene su domicilio ubicado en Calle Villada 37, Banio del Espiritu Santo, Colonia Centro, Metepec,
Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

Contrato.
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II.. DE "EL PROVEEDOR"

Que es una persona juridica colectiva, de nacionalidad mexicana, constituida bajo la denominación de

'?ROTECTIVE MATERL{LS TECHNOLOGY", S.A. DE C.V., mediante la Escritura Pública número

:, Libro número sesenta y tres, del dos de ma¡zo de dos mil uno,

otorgada ante el Licenciado Jesús Rodríguez Espinosa, titular de la Notaría Pública número doscientos

veinte del Distrito Federal, copia que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

b) Que hace presencia en este acto a través de su Apoderado Legal,

nacionalidad mexicana y con capacidad legal para obligarse en términos del presente contrato, lo cual

acredita con la Escritura Pírblica número r, Libro número ciento

noventa y ocho. del seis de agosto de dos mil siete, otorgada ante el Notario Público descrito en la
declaración que antecede, quien se identifica con credencial para votar con fotografia, expedida por el

I¡stituto Federal Electoral (Actualmente INE), con número , copias que se agregan al
presente contrato como anexos CINCO y SEIS.

c/ Que mediante la Escritura Pública número veintiún mil trescientos cuarent¿ y ocho, Libro número

doscientos nov€nta y uno, del cinco de sepüembre de dos mil doce, otorgada ante el citado Notario Público,

se hizo constar la ampliación del objeto social y refo¡mas a la escritura de Protective Materials Technology,

S.A. de C.V., por lo que dentro de los rubros que comprenden su objeto social se encuerfra: ".,.¿r.-

Compra venta, producción, fabricación, elaboración, importación, expofiación, distribución, comisión,

olrendamiento, corretaje, mantenimiento, reciclaje, proyecto y diseño de toda clase de equipos, articulos y
artefactos, partes y accesorios blindados y sin blindar paru la protección de personas ... ". asi como " ... b).-
Compra venta, producción, fabricoción, elaboración... " , " ... proyecto y diseño de toda clase de ropas

equipos y artefactos destinados a proteger al personal de seguridad privada, pública (Municipal, Estatal y
Federal), así como al personal integrante de las fuenas armodas^ ", por lo que tiene plena capacidad
juridica para proporcionar los bienes que por este instrumenüo legal se contratan, copia que se agrega al

presente contrato como anexo SIETE.

d) Que cuenta con Registro Fedoral de Contribuyentes

Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con

i,copia que se acompaña al cuerpo de es¡e instrumento como anexo OCHO.

Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Que no se encuentra impedido par¿ celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en

ninguno de los supuestos contemplados en el articulo ?4 de la Ley de Coffratación Publica del Estado de

México v Mr¡nicipios,

y caxact€dsticas de los bieues que requiere "El Aluntamiento" yQue conoce plenamente

, de conformidad con la Cédula de

ión, por lo que manifiesta que dispone de\" 9uf ha considerado k

l Conlrsto de

lb ^/
d€ Metepec M¡teri¿ls T€chnology, S.A. de C.v.
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elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que p¿¡.ra su
cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recunos técnicos, financieros, administrativos y
hunanos necesarios, para la entrega óptima de los mismos.

Que señala como domicilio fiscal, así como para oir y recibir notificaciones, el ubicado en Retomo cle

Valle Real No. 1l Departamento 201 B, Hacienda de las Palmas, Huixquilucan, Estado de Méúco, mrsmo
que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este contrato.

Que es su libre. voluntad celebrar el presente conta¡o de adquisiciones con "El Ayunt¿miento", y que el
pago que percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de
Contrat¿ción Pública del Estado de México y Municipios y demiís disposiciones aplicables al contenido del
presente contralo.

De conformidad con las declaraciones que ant€ceden, y con fundamento en lo dispuesto por los articulos i
fracción III, 4, 14,27 fracciónI,44,45,46,65,66,67,68,69,70,71,72,13,77,t7,t9y89deIakyde
contratación Pública del Est¿do de México y Municipios; y I fracción Itr, 86, 90, 120, l25,l2g fracción II y
138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de Méüco y Municipios; "Las Partes",
convienen en sujetarse a las siguientes:

cLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. EI objeto del presente conbato, consiste en que "El Proveedor" sc obliga con "El
Ayuntamiento" a entregar: Chalecos Balísticos y Chalecos B¿lísticos tipo Ejecutivo.

Mñt"t. T*h*t"cv]i. d" cl¿
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Lo anterior, con las caracterisúcas y especificaciones que se establec€n en la propuesta tecnica (Anexo

NWVD y acta de fallo enunciada en los antecedentes, a entera satisfacción de "El Ayuntamiento" a través de

la Unidad Administrativa solicitante.

SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendra una ügencia del 21 de noviembre.al 11 de diciembre

de 2014.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntamient o" pagará por concepto de la adquisición contr¿tada a "El
Proveedor", la cantidad de $1,352,0ó2.52 (Un millón trescientos cincuenta y dos mil sesenta y dos pesos

52/l0O M.N.) LV.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedor?' se obliga a entregar los bienes adquiridos

L.A.B. en el Almacen General del H. Ayuntamiento de Metepec, ubic¿do en C¿lle Matamoros s/n, Barrio de

San Mateo, Metepec, México; en un horario de 9 a 17 horas, a los 20 días nafurales después de emiúdo el Fallo

de Adjudicación, con las caracte¡ísticas y especifioaciones establecidas en la propuesta tecnica (la cual fo¡ma

parte integrante de este contralo), y pedido contrafo 5198, a entera satisfacción del área usua¡ia, de io contrario

"El Proveedor" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior. se tendrán por no

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. l¿ cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a

proporcionar "El Aluntamiento", le será entiegada a "El Proveedof' a los 60 días naturales posterioros a la

entrega de los bienes. previa presentación de la factura conespondiente, así como enviar la cadena digital XML
al correo metepeccadenadigital@gmail.com y el ingreso a la Tesorería Municipal de los documentos respectivos

debidamente soportados y requisitados. No se otorgará anticipo ni aplicará el reconocimiento de intereses.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato s€ pacta bajo la condición de precio frjo, por lo que de ninguna

manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contrario entre "[¿s Partes", que conste por gscrito y

que se ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contraración Pública del Estado de México y Municipios y sr

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

aceptados,

SÉPTIMA.. CESIÓN DE D
ceder én forma parcial o tota

CONTRATACIÓN. "El Proveedor" no podni subcontratar o

fisica o jurídica colectiva los derechos y obligaciones que separcial o total

BALISTICAS,

ORIGINAL O COPIA CEP.TIFICADA T COPIA SIMPLE DEL
pERMrso vrcENrE DE tA sEcRETARiA DE
coBERNActóN

DOCL\4ENTO DE CUMPLIN,flENTO DEL CONTENIDO
NACIONAL POR LA SOCIEDAD MEXICANA DE
ñoRMAr-lzacróN y cERtrn¡cAclóN s.c.

S1'B.TOTAI, $1,165,57r.14
tv.A" s186.491.38

TOTAL s 1.3s2.062. 52

, 
*"'f"j
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derivan del presente acuerdo de voluntades, obligrí.,ndose a realizarios de manera directa y personal. Lo anterior,

con excepción de los dercchos de cob¡o que deriven del contrato, previa aprobación por paÍe de "El
AFlntamiento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Proveedor" manifiesta que será el único responsable de la mala

calidad que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento", a través

del área usuari4 así mismo, seni el responsable de los pe{uicios que cause a "El Ayuntamiento" por moúvo de

la negligenci4 impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contr¿to.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Proveedor" para la realización del

objeto del presente contrato, en ningün momento estará facultado para ostentarse como funciona¡io o empleado

de "El Aluntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no eústini
relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que 'T-as Partes" acuerdan que "El
Proveedor" será quien tendrá €l carácter de palrón y por lo tanto, seá el responsable de las obligaciones

derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran

corresponder a dichas personas, dejando a salvo a "El Ayuntamrento" de cualquier tipo de reclamación que
pudieran hacer sus trabajadores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes", las frguras de responsables

solidarios o patrón sustituto.

DÉCIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Proveedor" destinani por su parte y a su cuenta, todos los
medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para proporcionar los
bienes objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, qr¡e p¿¡ra cualqüer gasto quo

erogue en función de dichos conceptos, no recibini cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercer¿ del
presente contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el importe total. a pagar.

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El proveedof' asume cualquier tipo de
responsabilidad por ias violaciones que pudieÉn darse en materia de patentcs, marcas, de¡echos de autor, o

cualquier otro inherente a la propiedad intelectual o industria.l, tanto en el ¡i'¡nbito nacional como intemacional
con respecto a los bienes adquiridos, por lo que de presenta¡se alguna controversia legal, dur¿nto la vigencia del
contratooposterioraella,"ElProveedor"secomprometeasacarasalvoyenpaza"ElAyuntamiento"ya
pagar cualquier importe que de dicha reclamacrón se genere.

DÉCIMA SEGIINDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La garantía de cumplimiento de contrato,

debeni exhibirse por "El Proveedor", dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de

del contrato, por un importe del diez por ciento del monto del contrato y se otorgará a través de

certificado, cheque de caja o fia¡rza a favor del Municipio de Metepec.

DÉCIMA TERCERA.. DE DEFECTOS O UCIOS OCULTOS.- La earantía conta defectos

o vicios ocultos deberá entresarlat- )r", dentro de los cinco días natur¿les siguientes a la fecha de

Cmtr¿to de Metep€c
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entrega de los bienes, con vigencia mínima de doce meses. El importe de la garantía deberá calcula¡se en

moneda nacional y se constituirá por el cinco por ciento del importe total del contrato. Se otorgará a través de

cheque certificado, cheque de caja o fianza (con una vigencia minima de doce meses) expedida a favor del

Municipio de Metepec.

DÉCIMA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Pades" acuerdan que en caso de que "El Proveedor" incumpla

con cualquiera de l:rs obligaciones contraidas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, "El

Aluntamiento" tendní derecho de cobr¿r el uno al millar en función del costo de los bienes no entregados, por

cada día natural ds retraso hasta su cumplimiento, y en caso de haberlos entregado con deficiencias rcspecto a

las especificaciones y características acordadas en este documento legal, hasta en tanto no se entregu€n

conforme a lo previsto, dicha pena que no podrá ser superior a la garantía de cumplimiento. Con independencia

de lo anterior "El Proveedor" se hará acreedor a la sanción estipulada en el artículo 87 de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios. El pago que se haga por incumpliniento, se efectua¡á a través de

cheque certificado a favor del Municipio de Metepec. El pago de la factura en caso de presentarse est€ supuesto,

estará condicionada al pago que "El Proveedor" realice por las penas señaladas.

DÉCIMA QIIINTA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presenre

contrato no habrá reconocimiento de int€reses, ni se otorgara anticipo.

DÉCIMA SEXTA.- SIIPER\{SIÓN Y VIGILANCIA. "El Ayuntamiento" manifiesta que la Dirección de

Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos, será el área responsable de supervisar y vigilar que la entrega de los

bienes se realice en tiempo y forma, de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido

contrato.

DÉCIMA SÉPT| MA.- VERIFICACIÓN. "El Proveedoi' manifiesta su consentimiento para que, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Riblica del Estado de México y

Municipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayuntamiento" le

solicite por serles necesarios, en raán de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las

auditorias.

DÉCIMA OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que exis0e incumplimiento por parte de "El

Proveedor" por caus¿rs imputables a é1, en las obligaciones contraidas en este acuerdo de voluntades, cuando se

presenten los siguientes supuestos:

l. La suspensión en la entrega de los bienes, sin causajustificadq
2. Por no entregar los bienes, con las especificaciones, características y en los términos señalados

presente contrato, o bien entregarlos de marrera deficiente:

en

3. No cunplir con el

4. Por subcontratar o

de entrega de los bienes estipulado;

los dereclos y.obllgaciones contraídas en este instrumento legal;

de Melepec
1U12
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Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que éste requiera para

reaiizar la verificación de los bienes adquiridos; y

En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este

acuerdo de voluntades.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATM. 'El Aluntamiento" podrá rescindir

administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

l. Por incumplimiento de "El Proveedoi' a las disposiciones contenidas en el presente contralo; y

2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presenta.rse esle supuesto, "El Ayuntamiento" efectuara el procedimiento pasando por c¡da una de

sus etapas, hasta el finiquito que realice a "El Proveedor", en terminos de Io estipulado en la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

\,'IGÉSIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" convienen en que podrán dar por terminado el

prcsente contrato, sin que medie resolución j udicial. por las siguientes causas:

l. Cuando ocurra¡ causas de inteÉs general ajenas a "las Partes";

2. Cuando por causajustificada, se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y

se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún

perjuicio o daño al Municipio; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación antrcipada deberá constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detallaran en forma pormenorizada los importes que se hayan cubiedo y los que deban realizarse.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. Esre contrato es producto de la buena fe, por tal razón los

conflictos que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretació4 formalización y cumplimiento, senín

resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la junsdicción y

competencia de los Tribunales del Distrito Judicial de Toluc4 con residencia en Metepec, renu¡ciando

expresamente al fuero que en razón de su domicilio presentg, futuro o por cualquier otra causa pudiere

corresponderles.

Leído íntegrame¡te el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe

o vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de

conformidad en to/as y cada una de sus partes, el 21 de noviembre de 2014, en la Ciudad de Metepec, Estado

5.

6.

Materiels Technology, S.A. de C V.
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POR *EL PROVEEDOR"

APODERADO LEGAL

CABRERAFERNANDEZ
IRECTOR DE SEGTruDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y BOMBEROS

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Adqüsiciones que celebran el H. Ayuntamiento de

Metepec, Est¿do de Méüco y Protective Mderials Technology, S.A. de C.V., con número de contrato

¡

\

AL CONSTITUCIONAL

ARIO DEL A\IJNTAMIENTO

Cdltrato de Adquisiciones; H. Ay¡ntamieffo de tvfetepec y Prot€ative Mate.ials Techrology' S.A de C V
12t'12 n


